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CONVENIO MARCO DE COOPtrRACTÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL MINISTERIO DE
JUSTICIA Y EL BANCO NACIONAL DE FOMENTO

En la ciudad de Asunción, Capital de la Repúrblica del Paraguay, a los...Q?...:...¿iur del mes ¿e..{9F.f9f9.¿et
año dos mil...?5......, por una parte, el BANCO NACIONAL DB FOMBNTO, en adelante BNF,
representado por sLI Presidente, el Econ. MANUEL OCHIPINTTI DALLA FONTANA, con Céclula de
Identidad CivilN' 922.288, nombrado por Decreto del Poder Ejecutivo N' l2 del 15 de agosto de2023,
y por el Gerente General, el Lic. CBSAR VARGAS MORA, con Cédula de Identidad CivilN' 978.240,
designado por Resolución No 1 inserta en el Acta 88 del 5 de diciemb re de 2023 del Directorio del Banco
Nacional de Fomento, ambos con domicilio legal en las calles Independencia Nacional entre Cerro Corá
y 25 de Ma},o de la ciudad de Asunción; y por la offa, el MINISTERIO DB JUSTICIA denominada en
adelante MJ, representado por el Señor Ministro, S.E RODRIGO NICORA V., nombrado mediante el
Decreto N" 1742 del23 de mayo de2024, con domicilio legal en Avda. José Gaspar Rodríguez cle Francia
esq. EE.UU, de la ciudad de Asunción, en conjunto denominadas LAS PARTBS, acuerdan suscribir el
presente Convenio Marco, conforme a las siguientes cláusulas y condiciones:

CONSIDBRANDO:

Que, las Instituciones firmantes manifiestan tener intereses y objetivos comllnes tendientes al clesarrollo
programas y proyectos a favor de la inclusión y la educación financiera de las personas privadas de
libertad, las cuales son recoÍtocidas como herramientas clave paralareinserción social cle las mismas.

Que, en particular, interesa a LAS PARTES que se posibilite a las personas privadas de libertad la apertura
de cuentas bancarias y la percepción de remuneraciones en dichas cuentas, por sus trabajos realizádos en
el marco de proyectos cle reinserción social; todo ello mediante mecanismos que tengan presente la
particular situación de privación de libertad de dichas personas.

Que, conforme a sLl Cafta Orgánica, aprobada por Ley No 5800, el BNF tiene por objeto promover el
desarrollo económico y social del país, brindando servicios bancarios y financieros dentro de las
modalidades previstas en la Ley General de Bancos, Financieras y otras Entidades cle Crédito, con el fin
de promover el desarrollo social de los sectores más vulnerables y priorizando los proyectos cle fomento
de la agricultura, la ganadería, la silvicultura, la industria y el comercio de materias y pr.oductos originarios
del país.

Que, por su pat1e, el MJ tiene entre sus objetivos mejorar Ia calidad de vicla de las personas privadas de
libertad y elaborar políticas tendientes a lograr la efectiva reinserción social de las mismas.

Por lo expttesto, LAS PARTES acuerdan suscribir el presente Convenio Marco de Cooperaciórr
Interinstitucional, que se legirá por las signientes cláusulas:

Cláusula Primera: DEL OBJtrTO.

El presente Convenio Marco tiene por objeto establecer una relaciótr
la cooperación mutua en el ámbito de sus competencias, tendientes al desarrollo
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Cláusula Segunda: DE LAS ACTIVIDADES BSPECÍFICAS.

Las actividades específicas que surjan en el marco del presente Convenio Marco, serán formalizadas a
través de proglamas o proyectos aprobados por LAS PARTES y/o Convenios Específicos. En los mismos,
se detallarán los respectivos presupuestos, la definición de responsabilidades, los reglamentos y
proceclimientos, además de los informes correspondientes que se elaborarán en forma conjunta y cle
acuerdo con las necesidades de cada acción específica.

LAS PARTES se comprometen a arbitrar los medios a fin de que slls funcionarios y/o empleados guarden
debida reserva de la información a la que accedan y la utilicen exclusivamente para los fines de este
Convenio.

Cláusula Tercera: DEL COMPROMISO FINANCIBRO.

El presente Convenio Marco no genera ningírn compromiso financiero entre LAS PARTES. Cada una de
LAS PARTES podrá presupuestar los recursos a ser asignados a las activiclades específicas, conforme a
lo establecido en la cláusula segunda, segúrn disponibilidad presupuestaria.

Cláusula Cuarta: DE LA COORDINACIÓN.

Para el desarrollo adecuado del objeto propuesto en el presente Convenio Marco, se establecerá una Mesa
de Coordinación Interinstitncional, que estará integrada por representantes técnicos de las paftes, cnyas
designaciones serán comunicadas por escrito.

La Coordinación tendrá a su cargo el cliseño, proyección y planificación de los programas y proyectos a
ser implementados, como así tarnbién, la ejecución, monitoreo y evaluación de los mismos.

Cláusula Quinra: DB LA CONDICIÓN NO EXCLIIYBNTE.

El presente documento no excluye la firma de acuerdos ni convenios bilaterales y/o multilaterales entre
las instituciottes qtle forman parte del mismo u otros organismos púrblicos o privaclos y de la socieclad civil,
nacionales o internacionales, para la realización de actividades similares y/o complementarias a los
programas o proyectos enmarcados en este Convenio Marco.

En caso de que una de las partes desee incorporar cooperantes para concretar las acciones establecidas en
este Convenio Marco, deberá infornar a la otra parte a los efectos de contar con la aprobación
correspondiente de la dependencia afectada.

Cláusula Sexra: DE LA PROMOCIÓN, nmuSIóN .l¿ DIVULGACIóN.

En Ia promoción, difusión y divulgación de las acciones realizadas cor11o consecuencia del desarrollo del
presente Convenio Marco, se hará constar la participación de ambas pafies simismo, en todas las
publicaciones, materiales de divulgación y otros elementos visuales, como virtuales

iginadas, deberán exhibirse ambos logotipos con similar tratamiento gráfi mismo tamaño
iguales condiciones de visibilidad. Cada parte deberá contar con Lln ejemplar o de todo
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Cláusula Séptima: DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL.

LAS PARTBS garantizatán una adecuada y efectiva protección de la propiedad intelectual creacla o
derivada de los programas o proyectos que se realicen en el marco del presente Convenio Marco, de
conforrnidad con las normas y conveuciones qlle Ias virrculan.

CIáusuIa Octava: DE LA AMPLIACTÓN y¡o MODIFICACIÓN.

El preserrte Convenio Marco podrá ser modificado en cualquier momento a petición cle una cle LAS
PARTES, conforme a los requerimientos, situaciones o necesidades que surjan. Los aspectos o
res¡rotrsabilidades no contemplados en el presente documento se podrán incorporar por meclio de
ampliaciones o tnodificacioues. En cada caso, serán formalizados a través de Aclendas que pasarán a
formar parte integral del presente documento.

CIáusuIa Novena: D[, SOLUCTÓ¡I I)n LAS CONTROVERSIAS.

Ante las controversias que pudieran surgir, las paftes se compl'onreten a solucionarlas a través de la
Coordinación, o en su defecto elevar las mismas a la superioridad corresponcliente.

Cláusula Décima: DE LA VIGENCIA, RINOVACIóN y RISCISIóN.

F.l presente Convenio Mároo entral'á en vigencia a partir de la f-echa tJe su suscripción y tenclrá una duración
de hasta dos (2) años' Podl'á sel'renovaclo por otro periodo igual de lnauera automática, de no mediar
objeción de las partes.

Cualqttiera de LAS PARTES podrá rescindir unilateralmente.el presente Convenio Marco comunicándolo
por escrito a la otra parte con una anticipación de sesenta (60) clías. La tescisión no clará dereclro alguno a
la otra pafte a formular reclantos, sean estos de la nafuraleza que sean. En caso cle una rescisión de esta
íudole, los proyectos en ejecución
periodo.

continuar hasta la finalización del ejercicio financiero cle ese

En prueba cle y ace del contenido, suscriben las partes, en emplares de un
mismo tenor y en el lugar y

¡,iC'tr
CESAR A. VARGAS M

Gerente General
DA NTANA

Banco Nacional de Banco Fomento

inistro

actona

deJ


